RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001985, Ent. N° 1489/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relativas a la Licitación Pública Nº 12564, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para locales de la Región Noreste;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 618/12 de fecha 09.05.12, se autorizó el llamado;

2) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 03.07.12, se presentaron cinco propuestas por parte de las firmas: PANDYR SA, PROSEGUR URUGUAY, KAROL FERNANDEZ, NAMLON SA y  VISEPORT SRL;

3) que la Comisión Asesora, con fecha 30.07.12 propuso: 
a) descartar las ofertas de las firmas: PROSEGUR URUGUAY, por no cotizar departamentos completos, lo que supone un apartamiento fundamental;  KAROL FERNANDEZ, porque no agregó documento de depósito de garantía al momento de la apertura de la licitación, lo que supone un apartamiento fundamental;  NAMLON SA, porque no presenta antecedentes en trabajos similares, lo que supone un apartamiento fundamental y VISEPORT SRL porque no presentó depósito de garantía y no cotizó departamentos completos, lo que supone un apartamiento fundamental y 
b)  adjudicar  a PANDYR SA por ajustarse a lo requerido;

4) que por Resolución Nº 1254/12 de fecha 05.09.12, el Directorio dispuso adjudicar la licitación referida, a PANDYR SA y autorizar un crédito, por la suma de $ 57.651.366,64 (incluidos impuestos);
5) que con fecha 12 de octubre de 2012, NAMLON SA presentó escrito por el que interpuso  recursos de revocación y anulación ante el Poder Ejecutivo, contra la Resolución del Directorio Nº 1254/12 de fecha 05.09.12, la cual fue notificada el 02.10.12;

6) que con fecha 18.10.12, se presentó escrito por el que la firma  fundamentó los recursos,  señalando que habiéndose presentado, en condiciones legales para contratar y con el mejor precio, no resultó adjudicataria y que los antecedentes son un factor que se analiza en la comparación de ofertas, pero en ninguna parte se lo establece como elemento excluyente para poder participar;

7) que con fecha 14.11.12 se informa que la adjudicación se realiza no en base exclusivamente al precio, sino que se selecciona  la oferta más conveniente a los intereses de la Administración, teniendo en cuenta todos los requisitos exigidos en el Pliego que la rige, citándose el Artículo 50 del Pliego General, el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Generales, la cláusula 8 del Pliego de Condiciones Particulares bajo el título “Antecedentes del oferente”;

8) que  la Asesora Letrada con  fecha 11.12.12,  informa que los recursos no fueron interpuestos dentro del plazo hábil (Artículo 317 de la Constitución de la República), por lo que serían analizados como petición administrativa, y señala que el procedimiento licitatorio fue cumplido con todos los requisitos y garantías legales, aconsejando confirmar el acto de adjudicación, no haciendo lugar a los recursos administrativos; 

9) que NAMLON SA presenta escrito con fecha 31.12.12, evacuando la vista del informe de la Asesora Letrada, por el que expresa que la notificación realizada por el Organismo con fecha 19 de septiembre, se hizo en una dirección de e-mail incorrecta, por lo cual dicha notificación fue nula e inoponible a esta parte, y la firma  toma conocimiento de la resolución adjudicataria con fecha 2 de octubre, cuando se notifica vía fax;

10) que con  fecha 30.01.13, se comparte el criterio sustentado por la unidad Asesoría Letrada, y basa su posición en el Artículo 3.1 del Pliego de Condiciones Generales, el Artículo 54 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), y los Artículos 8 y 11.1 del PCP;

11) que con fecha 05.08.13 la Asesoría Letrada del Directorio,  informa que: los recursos de revocación y anulación en subsidio impetrados por NAMLON SA contra la R/D No 1254/12 de fecha 05.09.12, fueron interpuestos en tiempo y forma, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 317 de la Constitución de la República, y que de la redacción de las cláusulas del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación no surge que los antecedentes sean un factor preponderante o un factor imprescindible o excluyente cuya ausencia llevara al rechazo de la oferta, por lo que considera que  deberá hacerse lugar al recurso de revocación y revocar parcialmente la Resolución de Directorio N 1254, dejando sin efecto la adjudicación de la licitación  a la empresa PANDYR SA;

12) que por Resolución R/D Nº 1079/13 de fecha 28.08.13, se dispuso  hacer lugar al recurso incoado por la empresa NAMLON SA contra la R/D Nº 1254/12 de fecha 05.09.12, por la que se dispuso adjudicar a la firma PANDYR SA el objeto de la Licitación Pública; revocar parcialmente la Resolución antes mencionada y dejar sin efecto la adjudicación de la Licitación referida a la empresa PANDYR SA respecto al Departamento de Rivera; y confirmar la adjudicación a la empresa PANDYR SA para los Departamentos de Cerro Largo, Treinta y Tres y Tacuarembó, modificándose el crédito autorizado por R/D N 1254/12 de fecha 05.09.12, en la suma de             $ 18.224.094,52, impuestos incluidos;

13) que  se procedió a notificar a las empresas NAMLON SA y PANDYR SA, a los efectos de que en el plazo de diez días hábiles manifiesten mediante nota escrita a la Administración si mantienen la oferta presentada para la referida licitación por el Departamento de Rivera. En caso que manifiesten que mantienen la oferta deberán adjuntar a la nota indicada los siguientes certificados vigentes:  certificado del BSE por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, certificado de RE.NA.EM.SE, certificado de DGI y certificado de BPS por encontrarse vencidos los que se encuentran glosados en el expediente”;

14) que con fecha 23.12.13,  la Comision informa que  NAMLON SA no presentó la nota ni la documentación requerida, por lo que corresponde revocar la RD 1079/13 y proceder a volver a adjudicar Rivera al oferente PANDYR SA, que fue adjudicatario inicial, según surge de lo dispuesto por RD 1254/12;
15) que por Resolución Nº 1687/13 de fecha 27.12.13, se dejo sin efecto la R/D Nº 1079/13 de fecha 28.08.13, en cuanto a los Numerales 2º a 5º, y se confirma en todos sus términos la R/D N 1254/12 de fecha 05.09.12, por la que se dispuso adjudicar la Licitación a PANDYR SA; 

16) que con  fecha 06.03.14,  se imputa el gasto al Ejercicio 2014, con disponibilidad en el Grupo 2 “Servicios no personales”;

CONSIDERANDO: 1) que respecto de la falta de antecedentes de NAMLON SA, se entiende que los mismos son establecidos como factor de ponderación (cláusula 10 del PCP), y no como requisito de admisibilidad (cláusula 3), no constituyendo  un “apartamiento fundamental, por lo que se comparte la actuación de la Administración de haber hecho lugar al recurso planteado;
2) que  no obstante,  al no cumplir la referida firma  con la presentación de la documentación  requerida luego de la adjudicación, resultó procedente que se le revocara la adjudicación y se le adjudicara a PANDYR SA;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto 

2) Devolver las actuaciones.
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